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Sexto.–Exposición y aprobación, si cabe, de la pro-
puesta de Convenio entre la entidad y el Ayuntamiento 
de Sant Vicenç de Castellet, a fin y efecto de proceder a 
la donación, al mismo, del inmueble situado en la plaza 
Clavé, 15, de Sant Vicenç de Castellet.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

En su calidad de socio puede usted, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta.

Sant Vicenç de Castellet, 6 de abril de 2006.–El Admi-
nistrador único, Jaume Dalmau López.–19.094. 

 AURREONDO CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general de accionistas

Don Oleg Jiménez Besrukov, Administrador único, 
convoca Junta general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social sito en el polígono Bru-
net, sin número, nivel 4, local 405, oficina F, de Lasarte-
Oria, el día 25 de mayo, a las diez y nueve horas, en pri-
mera convocatoria o en segunda, en el mismo lugar del 
día 26 de mayo a las diez y nueve horas.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, del infor-
me de gestión y cuentas anuales (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria) del ejercicio 2005 y 
resolución sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Administrador.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede del acta de 

la Junta.

Conforme al artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta general, 
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como del 
informe de gestión.

Lasarte-Oria, 6 de abril de 2006.–Oleg Jimenez Bes-
rukov, Administrador único.–17.831. 

 AVANCE INTEGRAL, S. L.
Edicto

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 28 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 146/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de don Isidro Pascual de la Fuente, contra 
Avance Integral, S. L., se ha dictado en el día de la fecha 
Auto por el que se declara al ejecutado en situación de 
insolvencia total por importe de 833,64 euros de princi-
pal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 21 de marzo de 2006.–El Secretario judi-
cial.–17.611. 

 AYUA INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 

sito en Madrid, José Ortega y Gasset, n.º 29, 2.ª planta, el 
día 22 de junio de 2006, a las 9:30 horas en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 23 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la so-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB) .

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de abril de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Lourdes Llave Alonso.–19.205. 

 BAHÍA MÁLAGA, S. L.
(Sociedad absorbente)

HERMANOS GARCÍA LAHESA, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
el 26 de diciembre de 2.005 aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Bahía Málaga, S. L.» de «Hermanos Gar-
cía Lahesa, S. L.», en los términos y condiciones del 
Proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Málaga.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Málaga, 29 de marzo de 2006.–Jorge García Lahesa, 
Administrador único.–17.715. y 3.ª 19-4-2006 

 BALDAIO DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte (Ma-
drid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, s/n, 
los días 26 de mayo de 2006, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y 27 de mayo de 2006, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 6 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, María Felipa Jove 
Santos.–19.605. 

 BALPAVER CAPITAL, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las dieciséis horas treinta 
minutos del día 1 de junio de 2006, en primera convoca-
toria, y si no hubiera quórum suficiente en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 2 de junio, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos Sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Jesús Leal Pala-
zón.–19.614. 

 BANCO DE ANDALUCÍA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de Accionistas para el día 2 de 
junio de 2006, a las 13.00 horas en Sevilla, C/ Fernández 
y González n.º 4 y 6, en primera convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales (Balan-
ce, Cuenta de pérdidas y ganancias y Memoria) , del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado de Banco de Andalucía, así como de la gestión 
social, todo ello correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Modificación de determinados artículos de 
los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta Ge-
neral:

2.º1 Modificación del artículo 6.º del Reglamento 
de la Junta General, para su adaptación a las modificacio-
nes introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por 
la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad 
anónima europea domiciliada en España, en relación con 
la ampliación a un mes del plazo de publicación de la 
convocatoria de la Junta General y con el derecho de los 
accionistas a solicitar un complemento a la convocatoria 
incluyendo puntos en el orden del día.

2.º2 Modificación del artículo 13.º de los Estatutos 
Sociales y del artículo 5.º del Reglamento de la Junta 
General, para su adaptación a las modificaciones intro-
ducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley 
19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anóni-
ma europea domiciliada en España, en relación con la 

validez de la Junta General Ordinaria aunque haya sido 
convocada o se celebre fuera de plazo.

2.º3 Modificación del artículo 18.º de los Estatutos 
Sociales, para su adaptación a las modificaciones intro-
ducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley 
19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima 
europea domiciliada en España, relativa a la ampliación 
del plazo de duración del cargo de consejero a seis años.

Tercero.–Reelección de Auditores de Cuentas para la 
revisión y auditoría legal de los estados financieros del 
Banco.

Cuarto.–Autorización para adquirir acciones propias, 
dentro de las condiciones que permite la Ley, y para 
proceder a su amortización con cargo a los recursos pro-
pios y consiguiente reducción del capital social.

Quinto.–Información a la Junta General sobre las 
modificaciones introducidas en el Reglamento del Con-
sejo de Administración.

Sexto.–Informe sobre la política de retribuciones de 
los miembros del Consejo de Administración, para su 
votación con carácter consultivo.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para la 
formalización, interpretación, subsanación y ejecución 
más plena de los acuerdos que adopte la Junta General.

Las Juntas Generales se compondrán por los accionis-
tas que posean, como mínimo, el uno por mil del capital 
social, quienes se proveerán en la Oficina del Accionista 
de Banco de Andalucía de una tarjeta de asistencia.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar y 
obtener en el domicilio social (C/ Fernández y González 
números 4 y 6 de Sevilla), así como en la web institucio-
nal www.bancoandalucía.es las Cuentas Anuales, el In-
forme de Gestión, y el Informe de los Auditores de 
Cuentas del ejercicio 2005, así como el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias y del Reglamento de la 
Junta propuestas y el Informe de los Administradores 
sobre las mismas y sobre las restantes propuestas de 
acuerdos contenidas en el orden del día que lo requieran. 
Asimismo, en la citada web también se incluyen para su 
información las modificaciones introducidas durante el 
ejercicio 2005 en el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración de las que se informará a la Junta; las propues-
tas de acuerdos que se someten a la Junta; así como el 
Informe de Gobierno Corporativo referido al ejercicio 
2005. Los señores accionistas pueden pedir la entrega o 
el envío inmediato y gratuito de dichos documentos.

Los accionistas podrán ejercer su derecho de voto 
mediante correspondencia postal, con respecto a cada 
uno de los acuerdos que se someten a la Junta en el Orden 
del Día, siguiendo las instrucciones que figuran en la 
correspondiente tarjeta de delegación y voto a distancia 
que está a su disposición en cualquiera de las Oficinas de 
Banco de Andalucía y en la Oficina del Accionista. Los 
votos emitidos mediante correspondencia postal deberán 
recibirse con, al menos, veinticuatro horas de antelación 
a la celebración de la Junta, no computándose aquellos 
votos que se reciban con posterioridad.

Para el ejercicio de los derechos de delegación y voto 
mediante correspondencia electrónica, los accionistas 
deberán seguir los procedimientos e instrucciones que a 
tal efecto se indican en el apartado «Junta General 2006» 
de la web institucional www.bancoandalucía.es

Cualquier consulta sobre la Junta y cuanta informa-
ción precisen los accionistas acerca de la Sociedad les 
será atendida o facilitada en la Oficina del Accionista, 
Teléfono 954 59 48 12, Fax 954 59 48 11 y correo elec-
trónico accionista@bancoandalucía.es, o a través de la 
web institucional www.bancoandalucía.es

Madrid, 28 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Javier Zapata Ciruge-
da.–19.668. 

 BANCO DE CASTILLA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas para el día 7 de 
junio de 2006, a las 13.00 horas en Salamanca, Plaza de 
los Bancos número 10, en primera convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales (Balan-
ce, Cuenta de pérdidas y ganancias y Memoria), del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado de Banco de Castilla, así como de la gestión 
social, todo ello correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Modificación de determinados artículos de 
los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta Ge-
neral:

2.º 1. Modificación del artículo 6.º del Reglamento 
de la Junta General, para su adaptación a las modificacio-
nes introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por 
la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad 
anónima europea domiciliada en España, en relación con 
la ampliación a un mes del plazo de publicación de la 
convocatoria de la Junta General y con el derecho de los 
accionistas a solicitar un complemento a la convocatoria 
incluyendo puntos en el orden del día.

2.º 2. Modificación del artículo 13.º de los Estatutos 
Sociales y del artículo 5.º del Reglamento de la Junta 
General, para su adaptación a las modificaciones introdu-
cidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley 
19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima 
europea domiciliada en España, en relación con la vali-
dez de la Junta General Ordinaria aunque haya sido con-
vocada o se celebre fuera de plazo.

2.º 3. Modificación del artículo 18.º de los Estatutos 
Sociales, para su adaptación a las modificaciones intro-
ducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley 
19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima 
europea domiciliada en España, relativa a la ampliación 
del plazo de duración del cargo de consejero a seis años.

Tercero.–Reelección de Auditores de Cuentas para la 
revisión y auditoría legal de los estados financieros del 
Banco.

Cuarto.–Autorización para adquirir acciones propias, 
dentro de las condiciones que permite la Ley, y para 
proceder a su amortización con cargo a los recursos pro-
pios y consiguiente reducción del capital social.

Quinto.–Información a la Junta General sobre las 
modificaciones introducidas en el Reglamento del Con-
sejo de Administración.

Sexto.–Informe sobre la política de retribuciones de 
los miembros del Consejo de Administración, para su 
votación con carácter consultivo.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para la 
formalización, interpretación, subsanación y ejecución 
más plena de los acuerdos que adopte la Junta General.

Las Juntas Generales se compondrán por los accionis-
tas que posean, como mínimo, el uno por mil del capital 
social, quienes se proveerán en la Oficina del Accionista 
de Banco de Castilla de una tarjeta de asistencia.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar y 
obtener en el domicilio social (Plaza de los Bandos nú-
mero 10 de Salamanca) así como en la web institucional 
www.bancocastilla.es las Cuentas Anuales, el Informe de 
Gestión, y el Informe de los Auditores de Cuentas del 
ejercicio 2005, así como el texto íntegro de las modifica-
ciones estatutarias y del Reglamento de la Junta propues-
tas y el Informe de los Administradores sobre las mismas 
y sobre las restantes propuestas de acuerdos contenidas 
en el orden del día que lo requieran. Asimismo, en la ci-
tada web también se incluyen para su información las 
modificaciones introducidas durante el ejercicio 2005 en 
el Reglamento del Consejo de Administración de las que 
se informará a la Junta; las propuestas de acuerdos que se 
someten a la Junta; así como el Informe de Gobierno 
Corporativo referido al ejercicio 2005. Los señores ac-
cionistas pueden pedir la entrega o el envío inmediato y 
gratuito de dichos documentos.

Los accionistas podrán ejercer su derecho de voto 
mediante correspondencia postal, con respecto a cada 
uno de los acuerdos que se someten a la Junta en el Orden 
del Día, siguiendo las instrucciones que figuran en la 
correspondiente tarjeta de delegación y voto a distancia 
que está a su disposición en cualquiera de las Oficinas de 
Banco de Castilla y en la Oficina del Accionista. Los 
votos emitidos mediante correspondencia postal deberán 
recibirse con, al menos, veinticuatro horas de antelación 
a la celebración de la Junta, no computándose aquellos 
votos que se reciban con posterioridad.


